
Pasto, 13 de diciembre de 2024

Señor(A)
ALEJANDRIA OROBIO SANCHEZ
ALEJANDRINA OROBIO SANCHEZ
alejitaorobio@gmail.com;nesro44@hotmail.com
Barbacoas, Nariño

Asunto: NOTIFICACION ACTO ADMINISTRATIVO POR AVISO

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo ? Ley 1437 de 2011; la Secretaría de Educación Departamental de Nariño, a través de la Oficina de
Atención al Ciudadano realiza la siguiente Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian:

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE NARIÑO

OFICINA ATENCION AL CIUDADANO

NOTIFICACION POR AVISO

                                                                

Acto Administrativo que se notifica:       Resolución No. 7339

Fecha del Acto Administrativo;              03 DE DICIEMBRE 2024

Autoridad que lo Expidió:                      Secretaría de Educación Departamental de Nariño

Recurso(s) que procede(n):                    PROCEDE RECURSO REPOSICION

Autoridad ante quien se debe                Secretaria de Educación Departamental

Interponerse el Recurso                                                           

                                                                               ADVERTENCIA

Esta notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al retiro de este aviso en el lugar de destino.

Para lo cual se trascribe la parte resolutiva del citado acto administrativo en los siguientes términos:

NAR2024EE046823



RESUELVE

 

ARTICULO 1 0. REPONER PARCIALMENTE el contenido de la Resolución No. 6150 de 23 de octubre de 2024, en virtud de la
cual se ordenó el descuento salarial a la ciudadana ALEJANDRINA OROBIO SANCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía
No. 29.672.720, por no haber laborado los días 31 de agosto y hasta el 02 de octubre; en consecuencia, se modificará su artículo
primero, quedando el mismo de la siguiente manera: ARTICULO 1 0 . Ordenar el descuento por días no laborados al docente que
a continuación se relaciona, acorde con lo expuesto en ta parte motiva de la presente resolución.

REQUERIMIENTO

No.

NOMBRE CÉDULA No. DIAS

REPORTADOS

ESTABLECIM
'ENTO

EDUCATIVO

MUNICIPIO

NAR2024ER035509
ALEJANDRINA
OROBIO

SANCHEZ

29.672.720 31 de agosto hasta
el 02 de octubre de
2024

I.E. Palo

Verde - Sede 5 Los
Olivos

La Unión (Nar)

 

ARTÍCULO 20 . EXORTESE a la Oficina de Recursos Humanos de la Secretaría de Educación Departamental de Nariño, para que
se revise de manera previa, las situaciones particulares de los docentes que presenten ausencias en su trabajo, en aras de
determinar la eventual causación de justificación legal, previo a ia expedición de actos administrativos que configuren descuentos
de salario por días no laborados. ARTÍCULO 30 . NOTIFÍQUESE esta decisión al ciudadano ALEJANDRINA OROBIO SANCHEZ,
identificada con cédula de ciudadanía No. 29.672.720, en los términos de los artículos 66 y 67 del CPACA, indicando que contra el
presente no procede recurso alguno. Para ello, remítase citación a la dirección reportada por el solicitante en su escrito: aleiit
aorQbiQ@gmait.com y nesr044@hotmail.com  Celular: 31 13442220. ARTÍCULO 40 . Remítase copia de la presente Resolución a
las Oficinas de Nomina, Hojas de Vida y Recursos Humanos de la SED, para lo de su competencia y fines pertinentes. ARTÍCULO
50 . La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

 

Que, mediante citación No NAR2024EE05018 del 04 de diciembre de 2024, se solicitó la comparecencia del(a)
Señora Luz Aide Quiñones Segura, para realizar la diligencia de notificación personal de conformidad con los
Artículos 67 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. Que una vez enviada la citación no se logró la comparecencia de (la)
ciudadano (a) citado para efecto de su notificación.

 

Que, mediante el presente documento, al cual se adjunta copia del acto administrativo que se mencionó
anteriormente, se realiza la notificación por aviso de conformidad con el Articulo 69 de la Ley 1437 de 2011, la cual
se entenderá surtida al día siguiente de recibido el presente documento.

 

Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en dos (2) folios.             

 

Atentamente,



      
RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ
PROFESIONAL UNIVERSITARIO G.4
ATENCION AL CIUDADANO

Proyectó: PIEDAD F. VALLEJO RODRIGUEZ
Revisó: RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ

Anexos: RESOLUCION 7339 03 DICIM 2024.pdf
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